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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés Isla, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No.0618-22 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante: Katherine Hernández Hurtado  
Demandada: Osiris de la Hoz Mendoza  
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2021-00054-00 
 
Para el día de hoy 6 de diciembre del año que transcurre, se encuentra señalada 
fecha para realizar de manera CONCENTRADA, la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 
SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO y a continuación la AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO, no obstante lo anterior, la apoderada de la 
demandante en horas de la tarde del día de ayer, allegó escrito vía correo 
electrónico, mediante el cual manifiesta que en su calidad de Defensora Publica 
de la demandante Katherine Hernández, desde el 30 de noviembre del año en 
curso, no tiene contrato con la Defensoría del Pueblo, por lo tanto no podrá asistir. 
a la audiencia señalada para el día de hoy, ya que funge como Defensora 
Pública por lo que solicita el aplazamiento de la audiencia. 
 

Ante lo manifestado por la apoderada de la parte actora, el despacho, basado en 
el principio de la buena fe y con el objeto de garantizar el debido proceso y el 
derecho de defensa de la demandante, reprogramará la susodicha audiencia. En 
consecuencia, con el fin de llevar a cabo de manera CONCENTRADA, la 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
DE SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO y a continuación la AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO, se fija como nueva fecha el día 14 de marzo de 
2022 a las 8:30 a.m. 
 

Por secretaría, adelántese lo correspondiente y líbrense las comunicaciones a las 
partes, a fin de llevar a cabo esta diligencia a través del aplicativo LifeSize.  
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